
 
 
 
 

 
 
 
 
    Instituto Leonés de Renovación Urbana y Vivienda, S.A. 

 

Palacio Don Gutierre. Pza. Don Gutierre, 2 – 2ª planta. 24003- LEÓN 
 987 878 200  987 344 375. – C.I.F. A-24491425. 

 

Convocatoria del procedimiento abierto simplificado con tramitación 
ordinaria para la contratación de los servicios de auditoría de cuentas de 
la sociedad Municipal ILRUV, S.A. para los ejercicios 2020,2021 y 2022:  
Propuesta de adjudicación provisional del contrato. 
 
 
 Estando prevista la celebración de una reunión de la Mesa de 
Contratación nombrada para el  expediente de referencia, el próximo día 11 de 
diciembre de 2020, a las 09,15 horas, en la planta segunda de la sede del 
ILRUV, S.A. sito en Plaza de D. Gutierre,nº 2 para proceder a efectuar las 
actuaciones descritas, en el procedimiento convocado a tal efecto, trámite que 
tiene carácter no público. 
 
Es objeto del presente anuncio la adjudicación del contrato. 
 
Los miembros de la mesa de contratación de conformidad con lo establecido en 
los pliegos serán los siguientes: 
 

- La Directora Técnica del ILRUV, S.A. 
 Dña. Esther Figueira Moure, como Presidenta. 

- Un Asesor/a Jurídico del Consejo de Admón. del ILRUV, S.A. 
 Dña. Soledad Durán Castellanos, como vocal. 

- Un Asesor/a Técnico del Consejo de Admón. del ILRUV, S.A. 
 D. Javier Herrero González, como vocal. 

- La Gestora Administrativa del ILRUV, S.A. 
 Dña. Marta Vallejo Fernández, como secretaria. 

 
 

 
 

León, a  9 de diciembre de 2020. 
LA DIRECTORA DEL ILRUV, 
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